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Ilmo. Sr.: El Real Decretó 3068/1978, de 7de diciembre (.Bo
leUn OficIal del Estado- del 30), calificó determinados pol1go.
nos industriales como de preferente localiz.ación industrial. y
señaló los bene!kios que podrán concederse a las Empresas que
realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos poligonos,
entre ellos, el de Los Palaneares (Cuenca), hasta el 31 de
dicIembre de 1983, por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep
tiembre (.Boletin Oficial del Fstado.. del 15 de noviembrel.

Por otra parte. el citado Real Decreto 3008/1978, de 7 d.
d!ciembre, dIspuso que la tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficios que fijaba, asi como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministe
rio de Industria de 8 de mayo de 1978 ("Boletín Oficial del
Estado" del 20), resultando, además, aplicable el Real Decreto
2850/1980, de 30 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado" del
9 de enero de 1981), que establece las normas complementarias
de la acción territorial en las grandes áreas <le expansión indus
trial, zonas y polígonos de preferente localización industrial.

Por c.ltimo, el repetido Real Decreto 3068/1978. da 7 de di
ciembre. dice que la resolución que corresponda respecto de las
solicitudes presentadas, se adoptará por Orden del Ministerio de
Industria 'J Energía, previo acuerdo del Consejo de MInistros,
cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos
de otros Departamentos ministeriales,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General Técnica de este Departamento y por tratarse de un
~xpediente al que no se otorgan subvencfones con cargo a 10&
presupuestos de otros Departamentos ministeriales, no siendo
necesario acuerdú del Consejo de Ministros, ha tenido a bien
disponer 10- siguiente:

Primero.---Queda aceptada la solicitud de la Empresa "Socle.
dad Cooperativa Arcograf_, que ha sido presentadá para acoger
se a los beneficios del Real Decreto 30081'.978, de 7 de diciem4

Sin embaz'go, si por evolución de 1& técnica ,de dlatribuc:1óD.
de gas, por utilización de diferentes primeraa materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de laa instalaciones objeto de la presente Orden, el
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y
Energia.

1. AutorizaciÓD para la modificación o sustitución de Isa
inatalaclOnea, sin alterar las restantes: oondiciones de la con~

si6n y con 1& misma fecha de reversiÓll. que 1.. 1nstalacionea
sustituidas. o bien.

2. El otorgaIPiento de la correspondiente concesi6n para Iaa
nuevas lDstalacionea, 51 pOI' la importancia de laa· inversionea
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
econóDUca adecuada, durante el plazo que ntstaae pan. la cadu
cidad. de le, concesi6n. antes mencionada, aunque tenJendo en
cuenta siempre .los derechos que el Estado pueda tener sobre
loa elementos cambiados.

Déclma.-La COIlc6si6n 8& otorga sin perjuicio de tercerOll. ,
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-Las instalaciones a establecer, cumplirán las dia-
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación,
yen. particular, las correspondientes del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado ~or De
creta 2913/1973. de 26 de octubre, normas para su apltci:ioCión,
o compiementarias. Reglamento de Recipientes· a Presión, Re.
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distri
buidl')ra~. asi como cuantas otras disposiciones se dicten sobre
el servido públiCO de luministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, instaiaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquIer clase, se deberá c!I.mpl1r
lo establecido en ia Ley de 24 de noviembre de 1939, sobr8 Or
denación y Defensa de la Industria (articulo 10 V siguientes).

Decimotercera.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizactones, licencias o permisos
de cOIr.petencia municipal, provincial u otros, necesarios para 1&
rea!iZa:llÓn" de las obras de las instalaciones de gas. .

Decimocuarta.-EI concesionario. para transferír la- titulari
dad de la concesión. deberá obtener previamente autorizaciÓll.
del MinISterio de Industria y Energía. y deberán cumplirse 1&1
obli~ac1ones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo esta.
bl6Cld'l en ,el artículo H del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973.
de 26 de octubre.

Lo qUe comunico a V. l. para su conoCimiento y etecloa.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D, (Orden de 3D de junio

de 1980), el Subsecret;ario, Luis Carlos Croissier Batista.

TIma. Sea. Directora general de la Energía.

dist.ribuMón del g~. deberé.n. ser objeto de una progresiva mo-:
dermzación '1 perfeccionamiento, adoptándose a lu directrices
que mar"Q.ue el M1n!Bterto de Industria y Energ1a.. u

La red de di8tribuci6n, deberá reunir las cQndiclonel técnl·
cas neCftarias pata poder utilizar gas natural u otros gases in
tercamb'ables '1 las. Instalaciones interiores. a partir de la aoo~
metida de cada editlclo, deberán cumplir Isa normas básicaa
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las caracteristic&lI del gas suministrado. o la
sustitU-::lón por otro intercambiable. requeriré. la autorización de
la Lhre<.:ción General de la Energía," de acuerdo con el articulo
6.°, apactado e, del Reglamento General del Servicio Público
de GazdE Combustibles. aprobado. por Decreto 2913/1973, de 28
de octubre.

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un conrect.o su
miDlstro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de
las instala..ciones, reparaci6n de avería, reclamaciones. v en
general de atenci6n a los usuarioa, siendo responsable de 1&
conservs.ci6n y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a. lo dispuesto en el articulo ZT. del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado po~ De
creto 291311973, de 28 de octubre, que impone obligaciones y
res¡¡onsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás per
sonan ftsicas, o Entidadas relacionadas con la instalaci6n o el
sUr.linistro de 1& misma. . .

PreVIamente al levantamiento del acta de puesta en marcha
de la i:tstalaci6n, deberá comprobarse por la Dirección Provin
cial de~ Ministerio de Industna y Energía, que el concesionario
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a Juicio
de d1cha Dirección, .que dispone de un serv~c:1o adecuado a efec
tos del cumplimiento estipulado en esta condición.

Quinta.-Oe acuerdo oon lo establecido en el articulo 34, del
repetid' Reglamento General, y sin perjuicio de lo sedalado en
los aemás articulos del capitulo V, del mismo, el concesionario
está ob.ligado a efectuar los suministroe y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que soüci te
el sE'rvicio, dentro de los términos de la ooncesiÓn. En el caso
de que el concesionario se negara a prestar el suminIstro so
licitado, alegando insuficiencia de medios táCniCOl. la Dirección
ProvJnclal d.el Ministeirlo de Industria y Energía" comprobaré. si
tiet:l:e fundamenm técnico tal nega.tiva. y ea caso contra.rio, hará
obhgatorto el suministro, imponiendo o proponiendo. en su ea-
so, la oolTespandiente sanc:1ón. .

Sexta.-La .determinación de las ta.r1fu de aplicación de su.
ministro de gas, se regirá por Isa dlsposic:1onea vigentes en· su
momento sobre la materia. El concesionario queda Buleto a
cu'\nt&s prescripciones se establecen en el Reglamento General
citado. así como el modelo de póliza anexa a ésta 1 a CUaLta8
otras disposiciones hayan sido dictadaa o se dicten por el Minis
terio de Industria y Energia., sobn auministro de gasea combu....
tibies y sus instalaciones.

Séptlma.-La presente concelión, s. otorga por un plazo de
doce aftoe, contados a partir de la fecha de publicación de esta
Orden, t,n el .Boletín Oficial del Estado.. , durante el cual, el con.
ceSlonano podrá etectuN' el suministro y la distribución- de gas \
medJantf'J las instalaciones a que se ha hecho referencia, segUn
el proyocto presentado. Dichas 1nstalacion81 revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado ·en .esta concesión o la pro
rroge opr6rr0gu que puedan otorgarse, de acuerdo con el
artículo 16 del Reglamento General del Servic:1o Público de Ga.
.es Combustibles .. .

Octava.-La Dirección Provincial del Min1st.erio de' Industria
y Energia cuidaré. el éXacto cumplimiento de la.s condicionea:
estipulaJaa por esta Orden,

una" vez autorizadaa y construidas las instalaciones la Direc
cióI?- Pro'flnclal. inspeccionará las obraa y montaj81 efectuados,
y al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el oon
cesiona.r:io ha entregado el certificado final de obra de las ina
taladones (firmado por Técnico Superior competente, y -visado
p.or el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre
dIChos extremos. que habrá de remitir seguidamente a la L"'~rec
ción Ganeral de la Energía.

Los rec?nOCimientOl, ensayOll y pruebu, de carácter gene
ral o parCIal, qUe según las disposiciones en vigor haY':l.n de
reallzarseen las instaIacl.ones comprendidas en la zona de
concesión, .deberán ser comunicadas por el conCeBionarto a la
corrt'spf)Qdiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía, con la debida antelación. A efecto! del levantamiento
del acta de puesta en marcha. dicha comunicación deberá efec
tuarse,. Antes de proced.,:,r A! relleno de_las zanjas previstas para
el t.endldo de las ~ahzacIO'DflS, o con antoriondad a la ~eaJi
Z8CI6n de 1M operacIOnes que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instl\la.ción, objeto de esta cOD•..esión.

Novflna.-Serán causa de extinción de la presente concesión
adenJá~ de l~ setl.al~as en el articulo 17 del Reglamento Gene:
ral del ServIcio Públlco de Gase& Combustibles, las sIgulehtes:

al El inoumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamen.
to General del Servicio Público de Gases Combustrbles.

b) La introducción tie rualquier variación o ampliación no
autoriZarla por el Ministerio de Industria y Energía en la ele-
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas
para q'le se cumplan las disposiciones vigentes

01 Si no. 8~ llevasen a cabo las instalacl.on~, de acuerdo
cc:m las condIcIones imouestas en esta Orden y en la autoriza,.;
c16n para el montaje de Isa mismu. -

362 ORDEN de {J ds diciembre de 1983 por la q1U
se acepta solicitud de la Empresa .Sociedad Coope
rativa Arcogra''', para acogerse a los beneftciOIl
aplicables a las Empresas que realicen instalacio-

. MS industri.ale!' en poligonosde preferent6 locali- I
z,acfón industrial.
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bre {.Boletín Oficial del Est~do. d~l 301. sobre éaHficación,
como de preferente locaJizaci6n industrial de determinados poU~

gonos industriales, correspondiéndole a dicha Empresa los bEl;ne
ficios actualmente vigentes que se esp,l'lcifiquen en la resolución
a q.ue se refiere el apartado cuarto de esta Orden, de acuerdo
con el grupo en que ha sido callficada su solicitud de entre los
establecidos en el anexo de la Orden del Ministerio de Industri.a,
de B de mayo de Hl76 (.Boletín Oficial del Estado,. del 20), Y
demás disposiciones en vigor. .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el .artic..ulo 12.2
,del Decrete 2853/1984. Que desarrolló la Ley de Industrias de
Interés P:"eferente y en el apartado 11.4 dJ la Orden de 8 de
mayo de 1976, una Orden del Ministerio d¿ Economía y Ha.~

ciimda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal
que correspondan a la Empresa mencionada

Tercero.-l. Los beneficios que no tengan señalado plazo
especial de duración o éste no venga determ;nado por la propia
realización o cumpJimiento del acto o contrato que los funda
meI1te, se conceden por un periodo de cinco años, prorrogables

. por otro :,eriodo no superior, c.uando las circunstancias eCQn6mi-
ca!; así 10 aconsejen. .

2. Los bcnefielos relativos a la importación Q.e bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, ~erán aplicables a par
tir del -")rimer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en ~a Orden del Ministerio de Hacienda de .f de marzo
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado- del 12),' todo' ello sin
l?erjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
efltrada en vigor del Tratado de Adhesión dO! Espa1'ia a las Co
munidad"!s EuropeEls. .

3. J...t. preferencia en la obtención de crédito oficial, se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo

- con las reghis y condiciones actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcarr para el crédito oficial.

'Cuarto.-Se notificará a la Empresa beneficiaria, a través
del Organo que corresponda .de .la Junta. de Comunidades de 1&
Región Castellano-Manchega,' la re~olución a que se refiere el
apartado ~12 de -la Orden de este· Ministerio de 8 de mayo de
1976, en que se especifiquen les beneficios obtenidos y se esta.
blezcan las condiciones generales y especiales a que aquélla
deberá someterse en la e1ecución de las instalaciones proyE'o..
!adas, así como tos plazos en qUe deberán ser iniciadas y oon.
cluidas las mismas.

LO' que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P D. (Orden d" 80 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista. .

Ilmo. Sr. SubSecretario.

Clasificación .de una solicitud presentada para la concesi6n de
benefidos correspondientes a su instalación en polfgon08 de

_ preferente localización industrial

NúmpTO de expediente: CU~18. Empresa: «Sociedad Coopera
tiva Arcograf-. Actividad: Artes Gráficas. Emplazamiento: Polí
gono indust.rial de Los Palancares (Cuenca). Grupo de bene~

!ido A, sin subvención. .

363 ORDEN de 8 de diCiembre de 1983 .obre r4gimp.n
especial y beneficios aplicables al personal obrero
~e las minas de plomo y potasa para la prestación
del servicio ~ilitar, según Decreto-ley 22/1963.

limo. Sr.:. Ej1 Decreto-ley 22/1963,. de 21 de noviembre, e&t8
ble-ce unos peneficios para la prestación del servicio mutttir,
aplic6.bl'?S a determinadtis cat.egonas profesionales del personal
de las Empresas mineras cuya producción anual aconseJe a
este Ministerio .l~ oportuna declaración. por lo que Se hace
preciso. de -confonnidad con i&-.:prevendIQ_ en' el llRieme...l.° del
Deoreto-ley citado, la determinación nominal de ·las referidas
EmDresas .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer los
siguiente'

Se declara que las Empresas mineras que s,e relacionan a
cllntmuaC'ión reúnen los requisitos necesarios para que sus obre.
ros, trabajando en las categorías profesionales que se señalan en
el Decreto-Iey de 21 de noviembre de 1963, puedan acogel"le a
los beneficios que por el mismo se éstablecen para la prestación
del servicio militar en forma y COn las condiciones que la refe·
rida disposición p~ptúa.

Empresa: «Empresa Naclonal Adara de Invetigaciones Mi
neras, S. A .• , Mi.J::leral: 'Plomo. Provincia), Jaén.

Empresa «Explotaciones Mineras BIas Garda Ramfrez- (an
tigua Compaftfa ..Loe Guindos, S. A.•). Mineral: Plomo, ProvtJ:1..
c1a: Jaén. - . . •

Empresa: .compa1i1a 1& Cruz. S. A .•. Mineral: Plomo. Pro
vincla: Jaén.

Empresa: -Exploración Minera Internacional Eapajl.a. So
dada<! Anónim.... Mineral, Plomo. Provlncla, Lugo.

Empresa: cSodedad. Minera Metalúrgica Peñarroya-Espafta.-..
Mineral: ·Plomo. Provincia: Granada.

Empresa: «Minero Industrial Pirenaica, S. A .•. MiIleral: Plomo
Prol'inMa: Létida,

Empresa: «Real Compañía Asturiana, S. A .•. Mineral: Plomo.
Pro\':ncia: Santander. .

Emprt.sa: «Real Compañía Asturiana, S. A .•. Mineral: Plomo.
PJC'vincia: Guip(Jzcoa. .
Empresa: «Industrias y Minerales San Juan, S A.•. MÚ.feral:

Provincia: GuipÚzcoa.
Empresa: «Miguel Crespo Pastor•. Mineral: Plomo. Provincia:

Murcia .
Empresa: .Minas de Potasa de Suria, S. A .•. Mineral: PotAsa.

Provi.nCl&: Barcelona.
Empresa-: «Unión Exolosivos Río Tinto. S. A.... Mineral: -Po--

tasI'. Prcvinda: Barcelona. .-
EmpTfosa: «Potasas de Navarra, ·S. A.•. Mineral: Potasa: Pro-

vincia: Navarra. . .

L" que comunioo a V. L para 'u conocimiento y efectos.
Madrtd.. 6 de diciembre de 1983.-P. D., el Subsecretario, Luis

Carl('s Croissler BaUsta. -. .

limo. Sr_ Director general de Minas.

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por 10 que
se rectiftealo de 14 de febrero de 1977, al aceptarse
la renuncia de -Papelera -de VilIacarrillo. S. A .• ,
Q- IoB beneficios qUe le concedi6 dicha Orden por
la realización de tnstalQ-cio~es tndustriales 6n la
zona de preferente localización industrial de la~n
(expecUente lA-lO),

Ilmo. Sr.: La Orden de &ste Ministerio de 14 de -febrero
de J9'77 (.Boletln Oficial del Estado- del 16) de aoeptación de
solicItudes para acogerse a los beneficios aplicables a las Em
presas que proyect.en instalaciones Industriales en la zona de
preferente localización industrial de Jaén, aceptó, entre oteas, la.
IOlicitud de la Empresa «Papelera de Villacarrillo, S. A .•. para
la Tflalización de una fábrica de papel (expediente JA-I0J. con-
oediéndole los beneficios correspondientes. .

Habiendo presentado el mencionado promotor, de acuerd0 con
.10 8e:aalado en el artículo 18.1 del Decreto 2853/1964, de 8 de
aeptiembre, que desarrolló la Ley de Industrias .de interés pre
terente, la renuncia de los beneficios obtenidos, orocede, en base
& lo establecido en las menoionadas disposIociones, aceptar de
plano dicha renuncia, oon los efectos que se indican en el úaimo
de dichos artíauloB.

Ell su virtud. este MinIsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aoeptar de plano, en cumplimiento de lo dispuesto
Ct el artículo QS,l de la Ley de Procedimiento Administrativo,
la renur.cia presentada por «Papelera de VillaoatTillo, S. A .• ,
• los beneficios que le concedió la Orden de 14 de febrero
de 1977 (<<BoletIn. Oficial del Estado. del 16) por 1& realización
en la zona de preferente localización industrial de Jaén de una
fábrica de papel (expediente JA-I0l.

Segundo.~cluir,por tanto, a «Papelera de Vlllacarrillo_ So
ciedad Anónima., del anexo de la Orden de 14 de febrero de 1971,
por 1& que se le OOnoedieron los beneficios a los que a petición
propia ha renunciado. . .

Tercero,-Reconooer· efectividad a la renuncia desde la fecha
de su SOlicitud, 26 de octubre de 1983, quedando libre el promo·
tor desd~ la misma, de las obligaciones a que estuviese sometido.

Cue.rto.-De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19
del Decreto 2853/196-4, de 8 de septiembre, la Empresa está
obligada a devolver los beneficios y subvenciqnes ya disfrutados.

Lo que -comunioo a V. l. para BU conocimient.o y efectos,
Madrid. 6 de diciembre de 19a3.-P. D. (Orden de 30 de

iuni.fJ de 1980), .el Subsecretario, Luis Carlos' Croiss1er Batista..

Ilmo. Sr Subsecretario.

ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la qUe 8e
aceptan solicitudes -octava relaci6n- presentadas
en la .Zona de protección arstesana., de la pro-
vincia de Segovia.

Ilmo. Sr,: La. Orden de este Ministerio de 19 de diciembre
de 1980 (<<Boletín OficieJ. del Estado. número 33, del día 7 de
febrero de 1981) abrió un plazo de presentación de solicitudes
para acogerse .a loS beneficios establecidos en el Real Decreto
1681/1980, de 13 de Junio (.Boletín Oficial del Estado. número
210 del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades artesa
nas de la «Zona de protección artesana. de la provincia de
Segovia, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o mo
dernizar sus condiCiones de producción a través de iniciativas
individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del
Min-!Bterio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección


